
§17 Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio. Poder Judicial 
 

(BOE núm. 157, de 2 julio; rect. BOE núm. 264, de 4 noviembre [RCL 1985, 
1578 y 2635]) 

 
[...] 
 

LIBRO I 
De la extensión y límites de la jurisdicción y de la planta y organización de los juzgados 

y tribunales 
 
 
 
 
[...] 
 

TITULO IV 
De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales 

 
 
[...] 
 

CAPITULO IV 
De las Audiencias Provinciales 

 
[...] 
 
Artículo 82. [Competencias de la Audiencia Provincial] 
  
1. Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden penal: 
 
1º De las causas por delito, a excepción de las que la ley atribuye al conocimiento de los 
Juzgados de lo Penal o de otros Tribunales previstos en esta Ley. 
 
2º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Instrucción y de lo Penal de la provincia. 
 
3º De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones de los Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria, cuando la competencia no corresponda a la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional. 
 

0Ap. 1 párr. 3º modificado por art. 1.2 de Ley Orgánica 5/2003, de 27 mayo (RCL 2003, 1399). 
 
4º De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones en materia penal 
dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de facilitar 
el conocimiento de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, 
deberán especializarse una o varias de sus secciones de conformidad con lo previsto en 
el artículo 98 de la citada Ley Orgánica. Esta especialización se extenderá a aquellos 
supuestos en que corresponda a la Audiencia Provincial el enjuiciamiento en primera 



instancia de asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la 
provincia. 
 

0Ap. 1.4º añadido por art. 45 de Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre (RCL 2004, 2661). 
Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 29 de junio de 2005. 

 
2. Para el conocimiento de los recursos contra resoluciones de los Juzgados de 
Instrucción en juicio de faltas la Audiencia se constituirá con un solo Magistrado, 
mediante un turno de reparto. 
 
3. Las Audiencias Provinciales conocerán también de los recursos contra las 
resoluciones de los Juzgados de Menores con sede en la provincia y de las cuestiones de 
competencia entre los mismos. 
 
4. En el orden civil conocerán las Audiencias Provinciales de los recursos que 
establezca la ley contra resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de 
Primera Instancia de la provincia. 
 
También conocerán de los recursos que establezca la ley contra las resoluciones 
dictadas en primera instancia por los juzgados de lo mercantil, salvo las que se dicten en 
incidentes concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, debiendo 
especializarse a tal fin una o varias de sus Secciones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 98 de la presente Ley Orgánica. 
 
Asimismo, la Sección o Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante que se 
especialicen al amparo de lo previsto en el párrafo anterior conocerán, además, en 
segunda instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos recursos a los que se refiere el 
artículo 101 del Reglamento núm. 40/1994, del Consejo de la Unión Europea, de 20 de 
diciembre de 1993, sobre la Marca Comunitaria, y el Reglamento 6/2002, del Consejo 
de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001 (LCEur 2002, 6, 2383), sobre los 
Dibujos y Modelos Comunitarios. En el ejercicio de esta competencia extenderán su 
jurisdicción a todo el territorio nacional y a estos solos efectos se denominarán 
Tribunales de Marca Comunitaria. 
 
Las Audiencias Provinciales conocerán, asimismo, de los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo 
al número de asuntos existentes, podrán especializarse una o varias de sus secciones de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley Orgánica. 
 

0Ap. 4 modificado por art. 2.4 de Ley Orgánica 8/2003, de 9 julio (RCL 2003, 1747). Ap. 4 párr. 
4º añadido por art. 46 de Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre (RCL 2004, 2661). Téngase en 
cuenta que esta modificación entra en vigor el 29 de junio de 2005. 
 

  
5. Corresponde igualmente a las Audiencias Provinciales el conocimiento: 
 
a) De las cuestiones de competencia en materia civil y penal que se susciten entre 
Juzgados de la provincia que no tengan otro superior común. 
 



b) De las recusaciones de sus Magistrados, cuando la competencia no esté atribuida a la 
Sala especial existente a estos efectos en los Tribunales Superiores de Justicia. 
 

0Modificado por art. 1.6 de Ley Orgánica 7/1988, de 28 diciembre (RCL 1988, 2605). 
 
[...] 
 

CAPITULO V 
 

De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de 
Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia 

Penitenciaria y de Menores 
 

0Rúbrica modificada por disp. adic. 10.2 de Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre (RCL 2004, 
2661). 

 
[...] 
 
Artículo 87. [Orden penal de Juzgados de Instrucción] 
 
1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal: 
 
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 
Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que 
sean competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 
 
b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 
casos establecidos por la Ley. 
 
c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de 
los Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 
 
d) De los procedimientos de �habeas corpus". 
 
e) De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos. 
 
f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 
cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 
 
g) De la ejecución de las medidas de embargo y aseguramiento de pruebas transmitidas 
por un órgano judicial de un Estado miembro de la Unión Europea que las haya 
acordado en un proceso penal, cuando los bienes o los elementos de prueba se 
encuentren en territorio español. 
 

0Ap. 1 modificado por disp. adic. 10.Tres de Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre (RCL 2004, 
2661). Letra g) añadida por art. único de Ley Orgánica 5/2006, de 5 junio (RCL 2006, 1138). 

 
2. ... 
 



0Ap. 2 suprimido por art. único.6 de Ley Orgánica 6/1998, de 13 julio (RCL 1998, 1735). 
 
Letra a) párr. 2º añadido por art. 2.1 de Ley Orgánica 8/2002, de 24 octubre (RCL 2002, 
2479). 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 87 bis. [Juzgados de Violencia sobre la Mujer] 
  
 
1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en 
la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación 
del municipio de su sede. 
 
2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, excepcionalmente, Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la 
misma provincia. 
 
3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de 
Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la 
carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 ter 
de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta situación que uno solo 
de estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del partido judicial, ya sea de 
forma exclusiva o conociendo también de otras materias. 
 
4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el 
artículo 87 ter de esta Ley. 
 

0Añadido por art. 43 de Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre (RCL 2004, 2661). Téngase en 
cuenta que esta modificación entra en vigor el 29 de junio de 2005. 

 
Artículo 87 ter.[Competencias de Juzgados de Violencia sobre la Mujer] 
  
1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 
conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 
 
a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 
recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, 
lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la 
libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o 
intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, 
o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun 
sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la 
esposa o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se 



hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa 
o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género. 
 
b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier 
delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las 
personas señaladas como tales en la letra anterior. 
 
c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia. 
 
d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del 
Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra a) de este apartado. 
 
e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la 
Ley. 
 

0Ap. 1 e) añadido por disp. final 1 de Ley Orgánica 3/2005, de 8 julio (RCL 2005, 1470). 
 
2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo 
caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos: 
 
a) Los de filiación, maternidad y paternidad. 
 
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio. 
 
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales. 
 
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia 
familiar. 
 
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o 
sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e 
hijas menores. 
 
f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción. 
 
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores. 
 
3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y excluyente 
competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas 
en el número 2 del presente artículo. 
 
b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de 
género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente artículo. 



 
c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o 
cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género. 
 
d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales 
por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya 
adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género. 
 
4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, 
no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, 
remitiéndola al órgano judicial competente. 
 
5. En todos estos casos está vedada la mediación. 
 
 
 
 
Añadido por art. 44 de Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre (RCL 2004, 2661). 
Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 29 de junio de 2005. 
 
 
 
 
[...] 
 
Artículo 94.[Juzgados de Vigilancia penitenciaria] 
  
1. En cada provincia, y dentro del orden jurisdiccional penal, habrá uno o varios 
Juzgados de Vigilancia penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales 
previstas en la Ley General Penitenciaria (RCL 1979, 2382), en materia de ejecución de 
penas privativas de libertad y medidas de seguridad, control jurisdiccional de la potestad 
disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de 
los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley. 
 
2. Podrán establecerse Juzgados de Vigilancia penitenciaria que extiendan su 
jurisdicción a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma. 
 
3. También podrán crearse Juzgados de Vigilancia penitenciaria cuya jurisdicción no se 
extienda a toda la provincia. 
 
4. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados 
Centrales de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funciones jurisdiccionales 
previstas en la Ley General Penitenciaria(RCL 1979, 2382), descritas en el apartado 1 
de este artículo, y demás que señale la Ley, en relación con los delitos competencia de 
la Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de estos Juzgados Centrales será 
preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no 
hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional. 
 

0Ap. 4 añadido pasando el anterior ap. 4 a ser ap. 5 por art. 1.3 de Ley Orgánica 5/2003, de 27 
mayo (RCL 2003, 1399). 

 



5. El cargo de Juez de Vigilancia penitenciaria será compatible con el desempeño de un 
órgano del orden jurisdiccional penal. 
 
 
Artículo 95.[Sedes de los Juzgados de Vigilancia penitenciaria] 
  
 
1. El número de Juzgados de Vigilancia penitenciaria se determinará en la Ley de Planta 
(RCL 1988, 2606 y RCL 1989, 1150), atendiendo principalmente a los establecimientos 
penitenciarios existentes y a la clase de éstos. 
 
2. El Gobierno establecerá la sede de estos Juzgados, previa audiencia de la Comunidad 
Autónoma afectada y del Consejo General del Poder Judicial. 
 
 [...] 
 
Disposición adicional quinta. 
  
1. El recurso de reforma podrá interponerse contra todos los autos del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria. 
 
2. Las resoluciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria en materia de ejecución de 
penas serán recurribles en apelación y queja ante el tribunal sentenciador, excepto 
cuando se hayan dictado resolviendo un recurso de apelación contra resolución 
administrativa que no se refiera a la clasificación del penado. 
 
En el caso de que el penado se halle cumpliendo varias penas, la competencia para 
resolver el recurso corresponderá al juzgado o tribunal que haya impuesto la pena 
privativa de libertad más grave, y en el supuesto de que coincida que varios juzgados o 
tribunales hubieran impuesto pena de igual gravedad, la competencia corresponderá al 
que de ellos la hubiera impuesto en último lugar. 
 
3. Las resoluciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria en lo referente al régimen 
penitenciario y demás materias no comprendidas en el apartado anterior serán 
recurribles en apelación o queja siempre que no se hayan dictado resolviendo un recurso 
de apelación contra resolución administrativa. Conocerá de la apelación o de la queja la 
Audiencia Provincial que corresponda, por estar situado dentro de su demarcación el 
establecimiento penitenciario. 
 
4. El recurso de queja a que se refieren los apartados anteriores sólo podrá interponerse 
contra las resoluciones en que se deniegue la admisión de un recurso de apelación. 
 
5. Cuando la resolución objeto del recurso de apelación se refiera a materia de 
clasificación de penados o concesión de la libertad condicional y pueda dar lugar a la 
excarcelación del interno, siempre y cuando se trate de condenados por delitos graves, 
el recurso tendrá efecto suspensivo que impedirá la puesta en libertad del condenado 
hasta la resolución del recurso o, en su caso, hasta que la Audiencia Provincial o la 
Audiencia Nacional se haya pronunciado sobre la suspensión. 
 



Los recursos de apelación a que se refiere el párrafo anterior se tramitarán con carácter 
preferente y urgente. 
 

0Ap. 5 añadido por art. 2.1 de Ley Orgánica 7/2003, de 30 junio (RCL 2003, 1660), que a su vez 
renumera todos los apartados siguientes. 

 
6. Cuando quien haya dictado la resolución recurrida sea un Juzgado Central de 
Vigilancia Penitenciaria, tanto en materia de ejecución de penas como de régimen 
penitenciario y demás materias, la competencia para conocer del recurso de apelación y 
queja, siempre que no se haya dictado resolviendo un recurso de apelación contra 
resolución administrativa, corresponderá a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
 
7. Contra el auto por el que se determine el máximo de cumplimiento o se deniegue su 
fijación, cabrá recurso de casación por infracción de ley ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo, que se sustanciará conforme a lo prevenido en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
 
8. Contra los autos de las Audiencias Provinciales y, en su caso, de la Audiencia 
Nacional, resolviendo recursos de apelación, que no sean susceptibles de casación 
ordinaria, podrán interponer, el Ministerio Fiscal y el letrado del penado, recurso de 
casación para la unificación de doctrina ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, 
el cual se sustanciará conforme a lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
para el recurso de casación ordinario, con las particularidades que de su finalidad se 
deriven. Los pronunciamientos del Tribunal Supremo al resolver los recursos de 
casación para la unificación de doctrina en ningún caso afectarán a las situaciones 
jurídicas creadas por las sentencias precedentes a la impugnada. 
 
9. El recurso de apelación a que se refiere este disposición se tramitará conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento abreviado. 
Estarán legitimados pare interponerlo el Ministerio Fiscal y el interno o liberado 
condicional. En el recurso de apelación será necesaria la defensa de letrado y, si no se 
designa procurador, el abogado tendrá también habilitación legal para la representación 
de su defendido. En todo caso, debe quedar garantizado siempre el derecho a la defensa 
de los internos en sus reclamaciones judiciales. 
 
10. En aquellas Audiencias donde haya más de una sección, mediante las normas de 
reparto, se atribuirá el conocimiento de los recursos que les correspondan según esta 
disposición, con carácter exclusivo, a una o dos secciones. 
 

0Modificada por art. 1.4 de Ley Orgánica 5/2003, de 27 mayo (RCL 2003, 1399). 
 
[...] 
 


